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N O TA  A C L A R AT O R I A

NOTA ACLARATORIA A PROYECTO DE LEY NÚMERO 413 DE 2025 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y se dictan disposiciones para la reparación 
integral de los Sujetos de Reparación Colectiva bajo la modalidad de restitución en materia 

tributaria. 

 
Bogotá D.C., 16 de febrero 2026 

Señores, 
Jaime Luis Lacouture Peñaloza 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Correo electrónico: jaime.lacouture@camara.gov.co  
 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo 
Secretaria 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
Correo: amparo.calderon@camara.gov.co  
 
Asunto: Subsanación formal del Proyecto de Ley No. 413 de 2025 Cámara 
 
El abajo firmante, en calidad de autor del proyecto de ley (PL) del asunto, mediante el presente 
escrito me permito subsanar el yerro formal indicado por el despacho de la Secretaria de la 
Comisión Primera Constitucional de la Corporación mediante oficio C.P.CO. 3.1.-0608 -2025. Lo 
anterior, de acuerdo con lo siguiente. 
 

HECHOS 
 

1. El 15 de octubre del año corriente radiqué a instancias de la Secretaria General de la 
Cámara de Representantes el PL “Por medio del cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y 
se dictan disposiciones para la reparación integral de los Sujetos de Reparación Colectiva 
bajo la modalidad de restitución en materia tributaria. El mismo fue suscrito por los 
Representantes a la Cámara Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Haiver Rincón 
Gutiérrez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, James Hermenegildo Mosquera Torres, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Jorge Andrés Cancimance López, Karen Astrith Manrique Olarte, 

Santiago Osorio Marín y los senadores Aida Yolanda Avella Esquivel, Jael Quiroga 
Carrillo, Robert Daza Guevara en calidad de autores. 
 

2. Mediante auto de tramite de la precitada secretaria le fue asignado el numero de radicado 
413 de 2025 Cámara y fue publicitado mediante gaceta No. 1998 de la Cámara de 
Representantes del 21 de octubre de 2025. 
 

3. El mes de octubre de 2025 el Presidente de la Cámara de Representantes asignó a la 
Comisión Primera Constitucional Permanente el conocimiento del PL para surtir el primer 
debate de acuerdo con la materia desarrollada. 
 

4. El 20 de noviembre de 2025 la Secretaria de la Comisión Primera Constitucional de la 
Corporación notificó al suscrito respecto de oficio que comunicaba la devolución del 
Proyecto de Ley No. 413 de 2025 por el incumplimiento del requisito formal contemplado 
en el articulo 193 de la Ley 5ª de 1992. 

 
PETICIÓN  

 
De acuerdo con el recuento indicado previamente, solicito de sus buenos oficios para continuar el 
tramite del PL No. 413 de 2025 Cámara de acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso de la 
República, una vez aclarado lo siguiente: 
 

1. Aclaro que a la altura de la pagina 26 de la gaceta No. 1998 de la Cámara de Representantes 
del 21 de octubre de 2025, el texto que compendia el articulado del PL No. 413 de 2025 
Cámara es el siguiente: 
 

“PROYECTO DE LEY NÚMERO 413 DE 2025 CÁMARA 

por medio del cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y se dictan disposiciones para la 
reparación integral de los Sujetos de Reparación Colectiva bajo la modalidad de 

restitución en materia tributaria. 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 

TITULO I 
 

(…)” 
Lo anterior, para efectos de cumplir la formalidad contemplada en el articulo 193 de la Ley 5ª de 
1992. Así, itero la solicitud de dar por subsanado el yerro formal señalado en el oficio C.P.CO. 
3.1.-0608 -2025 mencionado con anterioridad.  
 
Atentamente, 
 
 

 
Gildardo Silva Molina 
Representante a la Cámara Valle del Cauca  
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
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Bogotá D.C., 16 de febrero 2026 

Señores, 
Jaime Luis Lacouture Peñaloza 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Correo electrónico: jaime.lacouture@camara.gov.co  
 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo 
Secretaria 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
Correo: amparo.calderon@camara.gov.co  
 
Asunto: Subsanación formal del Proyecto de Ley No. 413 de 2025 Cámara 
 
El abajo firmante, en calidad de autor del proyecto de ley (PL) del asunto, mediante el presente 
escrito me permito subsanar el yerro formal indicado por el despacho de la Secretaria de la 
Comisión Primera Constitucional de la Corporación mediante oficio C.P.CO. 3.1.-0608 -2025. Lo 
anterior, de acuerdo con lo siguiente. 
 

HECHOS 
 

1. El 15 de octubre del año corriente radiqué a instancias de la Secretaria General de la 
Cámara de Representantes el PL “Por medio del cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y 
se dictan disposiciones para la reparación integral de los Sujetos de Reparación Colectiva 
bajo la modalidad de restitución en materia tributaria. El mismo fue suscrito por los 
Representantes a la Cámara Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Haiver Rincón 
Gutiérrez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, James Hermenegildo Mosquera Torres, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Jorge Andrés Cancimance López, Karen Astrith Manrique Olarte, 

Santiago Osorio Marín y los senadores Aida Yolanda Avella Esquivel, Jael Quiroga 
Carrillo, Robert Daza Guevara en calidad de autores. 
 

2. Mediante auto de tramite de la precitada secretaria le fue asignado el numero de radicado 
413 de 2025 Cámara y fue publicitado mediante gaceta No. 1998 de la Cámara de 
Representantes del 21 de octubre de 2025. 
 

3. El mes de octubre de 2025 el Presidente de la Cámara de Representantes asignó a la 
Comisión Primera Constitucional Permanente el conocimiento del PL para surtir el primer 
debate de acuerdo con la materia desarrollada. 
 

4. El 20 de noviembre de 2025 la Secretaria de la Comisión Primera Constitucional de la 
Corporación notificó al suscrito respecto de oficio que comunicaba la devolución del 
Proyecto de Ley No. 413 de 2025 por el incumplimiento del requisito formal contemplado 
en el articulo 193 de la Ley 5ª de 1992. 

 
PETICIÓN  

 
De acuerdo con el recuento indicado previamente, solicito de sus buenos oficios para continuar el 
tramite del PL No. 413 de 2025 Cámara de acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso de la 
República, una vez aclarado lo siguiente: 
 

1. Aclaro que a la altura de la pagina 26 de la gaceta No. 1998 de la Cámara de Representantes 
del 21 de octubre de 2025, el texto que compendia el articulado del PL No. 413 de 2025 
Cámara es el siguiente: 
 

“PROYECTO DE LEY NÚMERO 413 DE 2025 CÁMARA 

por medio del cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y se dictan disposiciones para la 
reparación integral de los Sujetos de Reparación Colectiva bajo la modalidad de 

restitución en materia tributaria. 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 

TITULO I 
 

(…)” 
Lo anterior, para efectos de cumplir la formalidad contemplada en el articulo 193 de la Ley 5ª de 
1992. Así, itero la solicitud de dar por subsanado el yerro formal señalado en el oficio C.P.CO. 
3.1.-0608 -2025 mencionado con anterioridad.  
 
Atentamente, 
 
 

 
Gildardo Silva Molina 
Representante a la Cámara Valle del Cauca  
Unión Patriótica – Pacto Histórico 

NOTA ACLARATORIA A PROYECTO DE LEY NÚMERO 480 DE 2025 CÁMARA

por medio cual se modifica el artículo 39 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 32 de la Ley 136 de 
1994 y se fortalecen las competencias de los concejos municipales y distritales en la participación y 
observación de las metas e indicadores del plan de desarrollo y el presupuesto local y se dictan otras 

disposiciones.
                                       

Edificio Nuevo del Congreso: Carrera 7 No 8 – 68, Oficina 523, Bogotá D.C. 

Gloria.rodriguez@camara.gov.co 

 

 
Bogotá, D. C., 16 de febrero de 2026 
 

Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
secretario general Cámara de Representantes 
E.S.D 
 
                                                                                                                      Referencia: Nota aclaratoria  
 
Respetado doctor Lacouture: 
 
De manera atenta me permito manifestar que, dentro del trámite legislativo del Proyecto de 
Ley No. 480 de 2025 Cámara, la comisión primera de cámara de representantes, decidió 
remitir el expediente nuevamente a la secretaria general de la corporación  en razón de la 
omisión de indicar en el título de la iniciativa lo consagrado en el artículo 193 de la Ley 5ª 
de 1992, esto es “El Congreso de Colombia, DECRETA:” 
 
Evidenciando este error involuntario, acudimos a su despacho para solicitar  
respetuosamente que la presente nota aclaratoria sea anexada al expediente legislativo, 
junto con las publicaciones correspondientes, en la GACETA  2295/25 para efectos de 
garantizar el principio de publicidad y la correcta estructuración normativa del proyecto. 
 
En adelante, el título del Proyecto de Ley deberá leerse de la siguiente manera: 
 
“Por medio cual se modifica el artículo 39 de la ley 152 de 1994 y el artículo 32 de la  
ley 136 de 1994 y se fortalecen las competencias de los concejos municipales y 
distritales en la participación y observación de las metas e indicadores del plan de 
desarrollo y el presupuesto local y se dictan otras disposiciones” 
 
                                                      “El Congreso de Colombia, 
                                                                      DECRETA:” 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

 

GLORIA LILIANA RODRIGUEZ VALENCIA 
Representante a la Cámara por Cundinamarca 
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NOTA ACLARATORIA A PROYECTO DE LEY NÚMERO 453 DE 2025 CÁMARA

por medio del cual se reforman disposiciones del Código Penal - Ley 599 de 2000 - se protege la 
cadena de suministro del gas combustible y se dictan otras disposiciones.

 

Bogotá, 18 de febrero de 2026 
 
Doctor: 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
E. S. D.  
 
 
Ref. Nota aclaratoria  
 
 
Cordial saludo Dr. Lacouture. 
 
Dentro del trámite del Proyecto de Ley No. 453/2025C, la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes decidió remitir de vuelta el expediente a la Secretaría 
General de la corporación en razón a la omisión de indicar en el título de la iniciativa lo consagrado 
en el artículo 169 constitucional y 193 de la Ley 5ta de 1992, esto es: “El Congreso de Colombia, 
Decreta”. 
 
 
Evidenciado este error involuntario, acudimos a su despacho para solicitar se anexe esta nota 
aclaratoria al expediente, con las publicaciones adicionales las que hubiere lugar, adicional a la 
publicación del proyecto realizado en la Gaceta 2145 de 2025, cumpliendo así con el principio de 
publicidad. 
 
En adelante se deberá tener como título del Proyecto de Ley 453/2025C lo siguiente: 
  

“POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL - LEY 599 DE 
2000 - SE PROTEGE LA CADENA DE SUMINISTRO DEL GAS COMBUSTIBLE Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia, 
Decreta 

   
 
Sin otro en particular agradezco la atención prestada. 
 
 
 
 
 
HERNANDO GONZALEZ  
Representante a la Cámara  

 L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 2559 DE 2025

(diciembre 22)

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026.
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